
Asunto Secretaria dar cumplimiento – reconoce personería
Proceso Divisorio

Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 200800021

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el  informe secretarial  y el  mensaje de datos allegado por el  apoderado
judicial de la parte actora, el despacho dispone:

Primero: Secretaría proceda a notificar en debida forma a los curadores ad-
litem, María del Carmen Rodríguez y Ernesto Saavedra, de los numerales
primero  y  segundo  del  proveído  doce  (12)  de  noviembre  de  la  pasada
anualidad; como quiera que obra a folios digitales 0021 y 023 la aceptación
al cargo. Déjese las constancias de ley. 

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Juez
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Asunto Aclara
Proceso Divisorio

C. 1 Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 201100139

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha primero (1º) de
noviembre de la presente anualidad, se dispone a dar aplicación al artículo
286 del CGP, corrigiendo el auto de fecha veintisiete (27) de octubre del año
en curso, así:

“Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo y postor
hábil quien consigne el 40% a órdenes del Juzgado, dentro de los cinco (5)
días anteriores a la fecha fijada para el remate o en su defecto dentro de
la hora y día antes mencionado para la realización de la audiencia de
remate”. 

Lo demás queda incólume.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy  04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Guardo silencio
Proceso Expropiación

Tramite posterior
Ejecución sentencia

C. 2
Radicación Del Proceso     257543103002 201200186

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho, el despacho dispone:

Único:  Para  los  efectos  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  la
demandada Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca “Car”, dentro
del término legal conferido guardo silencio.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto  Ordena seguir adelante la ejecución 

Proceso Expropiación 

Tramite posterior 
Ejecución sentencia 

C. 2 
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Antecedentes 

 

Douglas Alexander Medina Granados y Judith Granados Romero, impetró 

demanda ejecutiva contra Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca "Car", a fin de obtener el pago de las siguientes sumas: 

Primero: Por la suma de quinientos setenta y tres millones ciento 
veintinueve mil quinientos treinta y seis pesos con treinta y un 

centavos M/Cte ($573.129.536,31) correspondiente al saldo de la 
indemnización por causa de expropiación del predio objeto del proceso, 

determinado mediante proveído de fecha veintiséis (26) de noviembre dos mil 
diecinueve (2019). 

  
Segundo: Por concepto de los intereses legales causados sobre el capital 

mencionado en el numeral anterior, a la tasa 6% anual, causados desde el 
veintitrés (23) de diciembre dos mil diecinueve (2019), que corresponde a la 

fecha de vencimiento del plazo señalado en el numeral segundo de la 
providencia calendada veintiséis (26) de noviembre dos mil diecinueve (2019), 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre las costas y gastos procesales se resolverá en su oportunidad. 
 

Actuación procesal: 

 

Reunidas las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 430 ibídem, mediante proveído de fecha veinticinco (25) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), el Juzgado libró mandamiento de pago por las 

sumas solicitadas. (C. 2, Folio digital 003). 

 

A folio digital 009 del C.2, se tuvo por notificada por conducta concluyente a 

la demandada Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca "Car", 

quien dentro del término legal conferido guardo silencio.  

 

Consideraciones 

 

Los denominados presupuestos procesales necesarios para la conformación 

y trámite de la litis, los cuales son, capacidad de las partes, competencia del 

Juzgado y demanda en forma militan en autos y ello garantiza el debido 

proceso (Art. 29 C. N). Se anota, que la actuación no se encuentra incursa en 

nulidad que deba ser declarada. 

 

Ahora, el artículo 422 del C.G.P., en armonía con los art. 430 ibídem, 

dispone que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, 

expresas y exigibles que provengan del deudor o de su causante y que 

constituyan plena prueba contra él.  
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El proceso ejecutivo a diferencia de los demás procesos, parte de la 

existencia de un derecho cierto y definido, su finalidad esencialmente radica 

en la satisfacción de ese derecho generalmente mediante medidas cautelares 

y posteriormente el remate de los bienes. 

 

Por esta razón, la acción ejecutiva solo la tiene aquel titular de la obligación, 

ceñida a las reglas formales y sustanciales que determina el Artículo 422 del 

C.G.P., norma que de manera diáfana delimita los documentos que prestan 

mérito ejecutivo y los requisitos que estos deben contener. 

 

1. Que la obligación sea expresa: Quiere decir que se encuentre debidamente 
determinada, especificada y patente. 
 

2. Que sea clara: Esto es, que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados; tanto su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor).  

 
3. Que sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la obligación 
pura y simple o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, 

se haya vencido aquel o cumplido esta. 
 

4. Que la obligación provenga del deudor o de su causante: El titulo 
ejecutivo exige que el demandado sea el suscriptor del correspondiente 
documento o heredero de quien lo firmó o cesionario del deudor con 

consentimiento del acreedor. 
 
5. Que el documento constituya plena prueba contra el deudor: La plena 

prueba es la que por sí misma obliga al juez a tener por probado el hecho a 
que ella se refiere o en otras palabras, la que demuestra sin género alguno 

de duda la verdad de un hecho, brindándole al juez la certeza suficiente para 
que decida de acuerdo con ese hecho. Por consiguiente, para que el 
documento tenga el carácter de título ejecutivo, deberá constituir plena 

prueba contra el deudor, sin que haya duda de su autenticidad y sin que sea 
menester complementarlo con otro elemento de convicción, salvo los eventos 
de título complejo como en el presente caso. 

 

Como anexo de la demanda, la parte ejecutante el valor del saldo de la 

indemnización por causa de expropiación del predio objeto de litis, 

determinado mediante proveído de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019). 

 

Contentivas de las sumas de dinero que se ejecutan, el cual cumple con el 

lleno de las exigencias consagradas en las normas sustanciales, 

estructurándose con ello, los títulos valores en los términos del Art. 422 del 

C.G.P. 

Advertido que la parte pasiva dentro del término legal concedido, no dio 

contestación a la demanda, no le queda otro camino a este Despacho que 

dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, esto es, 

ordenar seguir adelante con la ejecución por las sumas ordenadas en el 

mandamiento de pago. 

 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 

concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las 
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excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.) 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es: 

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Línea Celular Institucional 3183616715. 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Soacha – Cundinamarca, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por la autoridad de la ley, 

 

Resuelve  

  

Primero: Se Ordena seguir adelante la ejecución a favor de Douglas 

Alexander Medina Granados y Judith Granados Romero, impetró 

demanda ejecutiva y en contra de Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca "Car", por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen previo avalúo de los mismos. 

 

Tercero: Elabórese la liquidación del crédito, de conformidad al artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada de esta ejecución, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 365 del Código 

General del Proceso. Inclúyanse como agencias en derecho, la suma de 

$1.000.000,oo. 

 
Notifíquese, 

 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022. 

Estado n°.044 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

(3) 

Jairo Armando Moreno Villamizar 
Secretario Ad - Hoc 
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Asunto Previo 
Proceso Expropiación

Tramite posterior
Ejecución sentencia

C. 2
Radicación Del Proceso     257543103002 201200186

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo  con  la  solicitud elevada  por  la  parte  ejecutante,  se  pone  en
conocimiento que la  Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
"Car", con Nit. n° 899999062-6  consignó a ordenes de la parte pasiva la
suma  de  quinientos  setenta  y  tres  millones  ciento  veintinueve  mil
quinientos  treinta  y  seis  pesos  con  treinta  y  un  centavos  M/Cte
($573.129.536,31), suma que obra en la cuenta del Despacho como título
judicial. 

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Acepta renuncia
Proceso Hipotecario

C. 1
Radicación Del Proceso     257543103002 201600153

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho:

Primero: Acéptese la renuncia presentada por Bufete Suarez & Asociados
S.A.S.,  actuando a  través  de la  profesional  del  derecho Sarah Samantha
Rodríguez  Jiménez,  por  cumplirse  los  presupuestos  establecidos  en  el
artículo 76 del C.G.P.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Corre Traslado Cuentas secuestre
Proceso Verbal

Tramite Posterior
Medidas cautelares

Radicación Del Proceso     257543103002 201700152

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el secuestre, el
despacho dispone:

Único:  Se corre traslado a las partes, por el término de diez (10) días, la
anterior  rendición  de  cuentas,  presentadas  por  el  secuestre  del  bien
inmueble embargado por este Despacho, lo anterior de conformidad con el
art. 500 del C.G.P.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Juez
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Secretario Ad - Hoc
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Previo  – Pone conocimiento
Proceso Verbal

Ejecución Sentencia
Radicación Del Proceso     257543103002 201700152

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho, el despacho dispone:

Primero:  Previo  a  aceptar  la  renuncia  presentada  por  el  profesional  del
derecho  de  la  parte  actora  María  Eugenia  Martínez+  qepd,  deberá  dar
cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 del CGP, por lo que se requiere
para  la  acreditación  de  la  comunicación  enviada  a  los  herederos  de  la
fallecida. 

Segundo: Ante  el  fallecimiento  de  la  demandante  señora  María  Eugenia
Martínez, el cual se acreditó en debida forma, se procede a dar aplicación a
lo normado en el art. 68 del C.G.P., esto es, sucesión procesal por activa.

Tercero: Para tal efecto, se requiere a su cónyuge, herederos determinados
para que acrediten dicha calidad, de conformidad con la norma en comento

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc
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Asunto Secretaria 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real

Radicación Del Proceso     257543103002 201800138

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho:

Primero: Secretaria proceda a dar aplicación a lo normado en el art. 110 del
C.G.P., esto es fijar en lista el recurso allegado por el profesional del derecho
del extremo activo.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Notificado conducta concluyente
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 201800182

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho dispone:

Primero:  Téngase por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto
admisorio de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del
artículo 301 del C.G.P., a los demandados Antonio María Ramírez Escobar y
Héctor  Alberto  Bello  Escobar,  quien  manifiesta  que  se  allana  a  las
pretensiones de la demanda.

Secretaría,  contabilice  el  término,  indicado  en  el  numeral  segundo.  Se
concede acceso inmediato al proceso 🖥💻📱: 257543103002 201800182

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Incorpora Despacho comisorio 
Proceso Expropiación 

C. 11
Radicación Del Proceso     257543103002 201800205

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y analizado el plenario, el despacho dispone de
conformidad con el art. 39 del C.G.P., incorpórese al plenario el Despacho
Comisorio nº.2019-0008 diligenciado,  proveniente del  Juzgado Primero de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Soacha Cundinamarca; el cual se
pone en conocimiento a la parte interesada para lo de su cargo.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy  04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Secretaria
Proceso Expropiación 

C. 1 Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 201800205

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y los mensajes de datos de allegados al plenario,
el despacho dispone:

Primero: Como  quiera  que  se  realizó  la  entrega  definitiva  por  parte  del
Juzgado  Primero  de  Pequeñas Causas y  competencia  Múltiple  del  predio
objeto de Litis, secretaria proceda a dar cumplimiento al numeral décimo del
art. 399 del C.G.P.

Segundo: Se le indica al abogado Suarez Eljach, en calidad de apoderado del
señor Richard Michael Krumbein, que mediante proveído de fecha diecisiete
(17) de febrero de la presente anualidad, se tomó atenta nota del embargo de
remanentes  solicitado  dentro  del  proceso  ejecutivo  n°11001-31-03-008-
2021-00161-00.

Por otra parte, se le informa al profesional del derecho que no se reúnen los
presupuestos establecidos en el numeral 12 del art. 399 del C.G.P.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy  04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Dar Cumplimiento
Proceso Ejecutivo

C. 1 – Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 201800217

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y los mensajes de datos allegado por el profesional
del derecho, el despacho dispone:

Primero: Se requiere al apoderado judicial de la parte actora, para que de
cabal cumplimiento al numeral primero del proveído calendado ocho (08) de
septiembre de la presente anualidad, como quiera que se aportó escritura
pública  n°1893  de  la  Notaría  47  del  Círculo  de  Bogotá  en  donde  indica
dación  en  pago  que  garantice  una  obligación  hipotecaria  (art.  540  del
C.G.P.).

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Republica de Colombia 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Soacha – Cundinamarca 

Asunto  Corre Traslado Cuentas secuestre 

Proceso Ejecutivo 

C. 2 

Radicación Del Proceso     257543103002 201800225 

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: mcgv AS-063-22-IV 3183616715 

 

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el secuestre, el 
despacho dispone: 
 

Único: Se corre traslado a las partes, por el término de diez (10) días, la 
anterior rendición de cuentas, presentadas por el secuestre del bien 

inmueble embargado por este Despacho, lo anterior de conformidad con el 
art. 500 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 

electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022. 
Estado n°.044 

 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
(2) 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 
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Asunto No tiene en cuenta - Notificar En debida Forma
Proceso Ejecutivo

C. 1
Radicación Del Proceso     257543103002 201800225

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho del extremo activo, el despacho dispone:

Primero: No tener en cuenta el trámite de notificación al demandado Jorge
Alberto Urrego, como quiera que no reúne los requisitos establecidos en el
art. 8 del Decreto 806 de 2020.

Segundo: Nuevamente se requiere al extremo activo, para que, a efectos de
llevar a cabo la notificación personal de la demanda, y en cumplimiento a lo
establecido  en los  artículos 6º  y  8°  del  Decreto  806  de 2020,  proceda  a
remitir  al  correo  electrónico  o  dirección  física  de  la  parte  demandada  el
correspondiente  traslado  (demanda,  anexos,  mandamiento  de  pago,  auto
admisorio,  llamamiento  en  garantía,  según  el  caso),  advirtiendo  que  la
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los
términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación, para lo cual se deberá allegar el respectivo cotejo de recibido del
receptor del mensaje  o  constancia sobre la entrega de esta en el sitio
correspondiente,  debidamente  expedida  por  la  empresa  de  servicio
postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del
CGP.  Así  mismo,  deberá  el  interesado  afirmar  bajo  la  gravedad  del
juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar,  informará la forma como la obtuvo y
allegará  las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de no tener por
cumplido el trámite de notificación.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Señala Fecha Audiencia – Pone en Conocimiento
Proceso Verbal Impugnación de Actos de Consejo Administración

Radicación Del Proceso     257543103002 202000125

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional
del derecho del extremo pasivo, el despacho dispone:

Primero: Póngase en conocimiento al extremo activo, el mensaje de datos de
fecha  treinta  (31)  de  octubre  de  la  presente  anualidad,  allegado  por  el
profesional  del  derecho  del  Centro  Comercial  Unisur  P.H.
0044MemAcuerdoTransacciónSol20221031.pdf

Segundo: Como quiera que se ha reanudado el trámite que nos ocupa, se
señala  la  hora  9:00  am del  día  dos  (02)  de  febrero del  año  dos  mil
veintitrés (2023), para llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo
372 del C.G.P., en donde se evacuará la etapa de conciliación, se escucharán
los interrogatorios de parte, se fijara el litigio y se decretarán las pruebas
solicitadas por las partes.  Comuníquese por el  medio más expedito a las
partes  y    apoderados,  indicándoseles  que  la  audiencia  se  adelantará  a
través de la plataforma  microsoft teams ; para lo cual se les enviará
una invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a
efecto se unirse a la sesión virtualmente.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3  del  Decreto  806  de  2020.  Salvo  las
excepciones de Ley¸ so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.). Así mismo que no se aceptará
excusa alguna y se realizará la diligencia con los profesionales del derecho. 

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Acepta Renuncia – Aprueba -
Proceso Ejecutivo

C. 1 – Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 202100053

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho dispone:

Primero:  Acéptese la renuncia presentada por el apoderado judicial  de la
parte demandada Dr. Iván Ramírez Muñoz, por cumplirse los presupuestos
establecidos en el artículo 76 del C.G.P.

Segundo: Se dispone impartir aprobación a la liquidación de costas, al no
haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho de conformidad con
el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Tercero: Póngase en conocimiento a los extremos procesales del reporte del
Banco Agrario obrante a folio digital 0113.

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,
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Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044

Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Asunto Incorpora Despacho Comisorio
Proceso Divisorio

C. 1 Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 202100180

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y analizado el plenario, el despacho dispone:

Primero: De conformidad con el art. 39 del C.G.P., incorpórese al plenario el
Despacho Comisorio nº.0008 diligenciado, proveniente del Juzgado Tercero
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Soacha Cundinamarca; el cual
se pone en conocimiento a la parte interesada para lo de su cargo.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Tercero:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy  04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Asunto Conducta Concluyente
Proceso Divisorio

C. 1 Principal
Radicación Del Proceso     257543103002 202200023

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y el mensaje de datos de fecha 27 de septiembre,
18 y 27 de octubre de la presente anualidad, el despacho dispone:

Primero: No se tiene en cuenta el trámite de notificación personal allegado
por la profesional del derecho del extremo activo, como quiera que no reúne
los presupuestos establecidos en el art. 291, en concordancia con el artículo
8 del Decreto 8026 de 2020.

Segundo:  Téngase por  notificado  por  conducta  concluyente  del  auto
admisorio de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del
artículo 301 del  C.G.P.,  a la parte demandada señora  Elizabeth Parraga
Martínez,  quien,  a  través  de  apoderada  judicial,  interpone  recurso  de
reposición proponiendo excepción previa.

Tercero: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral segundo.
Se concede acceso al expediente en el link 257543103002 202200023

Cuarto:  Una  vez  vencido  el  término  anterior,  secretaria  proceda  a  dar
aplicación a lo normado en el art. 110 del C.G.P., fijar el presente asunto, a
través de la página web oficial de la Rama Judicial.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc
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Juez
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Asunto Incorpora comunicaciones
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De

Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200069

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial, y los mensajes de datos allegados, obren en el
proceso los siguientes documentales:

Fecha Concepto Radicado
02/07/2022 Respuesta  de  Cristian  Giovani  Alonso  Sarmiento

director Ordenamiento Territorial  de la secretaria de
Planeación y Ordenamiento Territorial

20224200328911 id: 222967

29/07/2022 Respuesta Superintendencia de Notariado & Registro,
Superintendencia  delegada  para  la  Protección
Restitución  y  Formalización  de  Tierras  (AF)  por
intermedio de Patricia García Díaz.

20223100906731

Respuesta  de  la  Agencia  Nacional  de  Tierras  (ANT)
subdirector  de seguridad Jurídica Leonardo Antonio
Castañeda Celis

19/09/2022 Alcaldía  Municipal  de  esta  localidad,  mediante
profesional  especializado  Grado  222  Dirección
Catastro Albeiro Linares Guzmán

10/10/2022 Unidad para las Víctimas,  a través de Celia  Andrea
Anaya Benavides directora de Reparación

2022-0405382-1

Inscripción de la demanda allegada por la Orip Fmi n° 051-5004.

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy  04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Asunto Incorpora – Requiere
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200095

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y analizado el plenario, el despacho dispone:

Primero: En aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso, se le
comunica a la parte actora que el proceso se encuentra inactivo por falta de
impulso procesal, por lo que se le concede el término de treinta (30) días,
toda  vez  que  no  ha  dado  cumplimiento  al  numeral  primero  del  auto
calendado ocho (08)  de septiembre de la  presente anualidad, y así  poder
continuar  con el  trámite  de  instancia,  lo  anterior  so pena de decretar  el
desistimiento tácito a que hace referencia la disposición en comento.

Segundo: Secretaría contabilice el término señalado y de cumplimiento a la
norma referida.

Tercero:  Obre  en  autos  e  incorpórese  al  plenario  la  comunicación
proveniente de la Orip de esta localidad, en donde se acredita en debida
forma la inscripción de la demanda.

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Quinto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Asunto  Reprograma fecha audiencia  

Proceso Ordinario Laboral  

Radicación del Proceso     257543103002 202200098 

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com       j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Elaborado: MDIM AI-0119-2022-IV 3183616715 

 

Sería del caso realizar la audiencia programada, de no ser que como 

miembro del COPASST de la Rama Judicial seccional Bogotá – 
Cundinamarca y Amazonas, debo asistir al encuentro nacional del COPASST, 

en la ciudad de Barranquilla los días nueve (09), diez (10) de noviembre de la 
presente anualidad, por lo que se dispone:   
 

Reprogramar la diligencia, en aplicación a lo normado en la Ley 1149 de 
2007, es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se señala el día 

primero (1º) del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022), a la 
hora de las 9:00 am a.m., a efecto de llevar a cabo la diligencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 C.P.L. Comuníquese por el medio 

más expedito a las partes y apoderados, indicándoseles que la audiencia se 
adelantará a través de la plataforma Microsoft Teams o en forma 
presencial según sea el caso; para lo cual se les enviará una invitación a los 

correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la 
sesión virtualmente. 

Se solicita a los asistentes que se conecten con 30 a 15 minutos de 
antelación a la hora agendada, con el objeto de dar cumplimiento al inciso 
3º numeral 1º del artículo 107 del Código General del Proceso “… las 
audiencias y diligencias se iniciarán en el primer minuto de la hora señalada, 
aun cuando ninguna de las partes o sus apoderados se hallen presentes”, se 
recomienda descargar la aplicación y hacer pruebas con tiempo, y no el día 

de la diligencia. 

Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 

concordancia, con el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V. 

 
Notifíquese,  

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado 
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP,  

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022. 

Estado n°.044 

 
 

 

Jairo Armando Moreno Villamizar 

Secretario Ad - Hoc 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Asunto Tiene en cuenta Valla – Requiere
Proceso Verbal de Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria

Adquisitiva de Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200195

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho, el despacho:

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la
parte  demandante,  acreditó  la  fijación  de  la  valla  en  el  predio  objeto  de
usucapión.

Segundo: Como quiera que, revisadas la fotografía de la valla instalada en el
predio  pedido  en  pertenencia,  aportadas  por  la  apoderada  de  la  parte
demandante, se colige que contiene los datos de que trata los literales a) á g) del
numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., se tiene en cuenta su diligenciamiento y
fijación.

Tercero: Requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a
lo dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4
de  2014,  emanado  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –Sala
Administrativa,  a  efecto  de  ordenar  la  inclusión  de  los  datos  en el  Registro
Nacional de Procesos de Pertenencia.

Cuarto:  Requerir al  extremo  activo  para  que  procesa  a  notificar  a  los
demandados relacionados en el acápite de notificaciones, de conformidad con
los  Art.  291  y  292 del  Código  General  del  Proceso,  en concordancia  con el
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.
 
Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200198

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido
el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Contesta parte demandada – Notificar Sindicato
Proceso Fuero Sindical

Radicación Del Proceso     257543103002 202200219

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado por el profesional del
derecho del extremo pasivo, el despacho dispone:

Primero:  Para  los  efectos  legales  pertinentes  la  parte  demandada  Jhon
Jairo Ramos Rodríguez, quien, a través de apoderado judicial contestó la
demanda oponiéndose a las pretensiones, proponiendo excepciones Previas
denominadas:  1.  Prescripción  de  la  acción;  y  excepción  de  fondo
denominada: 1. Prescripción de la acción; 2. Innominada genérica.

Segundo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional  del  derecho  Jaime Orlando Meneses López,  como apoderado
judicial  de  la  parte  demandada  Jhon  Jairo  Ramos  Rodríguez,  de
conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Cuarto:  Por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.L., se
tiene  por  contestada la  demanda por  parte  de la  demandada  Jhon Jairo
Ramos Rodríguez, por reunir los presupuestos procesales establecidos en el
artículo 31 del C.P.L.
  
Quinto: Se  requiere  a  la  parte  actora,  para  que  proceda  a  notificar  al
Sindicato de Trabajadores de Mercadería S.A.S. Justo y Bueno con la sigla
“SINTRAMER J/B”.

Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200220

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó a
cabalidad dentro del término legal concedido, en el auto proferido el trece
(13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200225

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido
el trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Admite demanda
Proceso Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria adquisitiva de

dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200227

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y por
reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Admítase en  legal  forma  la Demanda  verbal  de  pertenencia  por
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, impetrada a través de
apoderado judicial  por  José Fredy Gutiérrez Esquivel  y  Fabiola Jovem
Caicedo  en  contra  de  la  Asociación  Nazarena  de  Vivienda  –  Asonavi
representada legalmente por Víctor  Eduardo Medina Jhonson y  Personas
Indeterminadas  que  se  crean  con  derechos  sobre  el  predio  objeto  de
usucapión.
  
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte
(20)  días,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Código
General del Proceso.

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria nº.051 – 75924
de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Soacha  -
Cundinamarca. Se ordena por secretaría, en aplicación a lo normado en el
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, expedir y enviar oficio con destino a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, a
través del correo electrónico de este Despacho Judicial, remitiéndose como
inserto copia del presente proveído. Déjense las constancias respectivas en el
expediente. 

De conformidad con los numerales 6º y 7º del artículo 375 del C.G.P., en
concordancia  con  el  artículo  108  ibídem,  emplácese  a  las  personas
indeterminadas que  se  crean  con  derechos  sobre  el  predio  objeto  de
usucapión. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 10º de la Ley 2213
de 2022, se ordena por secretaría, la inclusión de los datos de las personas
requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a las
directrices señaladas en el Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de
2014  emanado  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.
 
Oficiar  a  la  Secretaría  de  Planeación  y  Ordenamiento  Territorial  del
Municipio  de  Soacha  -  Cundinamarca,  a  efecto  se  sirva  informar  a  este
despacho si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto
riesgo. Por secretaría proceder.

De conformidad a lo normado en el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, se
ordena por secretaría, informar sobre la existencia del presente proceso a la
Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  a  la  Unidad  Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Agencia Nacional de
Tierras  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC)  para  que,  si  lo
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el
ámbito de sus funciones.
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Asunto Admite demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200227

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

La  parte  demandante,  deberá  acreditar  mediante  registro  fotográfico,  la
instalación de la valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en
lugar visible del predio, junto a la vía pública más importante sobre la cual
tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en el numeral 7º
del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta la audiencia de
trámite y juzgamiento.
 
Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200230

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido
el trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Admite demanda
Proceso Verbal De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria adquisitiva de

dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200234

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y por
reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Admítase en  legal  forma  la Demanda  verbal  de  pertenencia  por
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, impetrada a través de
apoderado  judicial  por  José  Leandro  Patiño  Perdomo  en  contra  de
Hernando  Forero  Amaya,  María  Teresa  Vásquez  de  Gómez,  María
Clemencia Vásquez de León, Ana Mercedes Vásquez de Muñoz, Gloria
Marina  Vásquez  de  Mayorga,  Luis  H.  Vásquez  Sánchez,  Jesús  M.
Vásquez  Sánchez,  Misael  Vásquez  Sánchez,  Mario  Vásquez  Sánchez,
Paula  Escobar  de  Vásquez,  Miguel  Antonio  Vásquez,  Humberto  Peña
Gallo,  Luis H. Peña Vásquez,  Clara I.  Peña Vásquez, Martha M. Peña
Vásquez,  Maritza A.  Peña Vásquez,  Dora Vásquez de Herrera,  Liborio
Vásquez Escobar, Maria Vásquez de Monroy, Luz Correa Vásquez, María
del Carmen Correa, Esperanza Correa Vásquez, Álvaro Correa Vásquez,
Luis Correa Vásquez, Ana Correa de Mahecha, Fernando Correa Vásquez,
Mercedes Correa Ochoa, Bonifacio Vásquez Ochoa, Jesús María Vásquez
Ochoa y  Personas  Indeterminadas  que  se  crean  con  derechos  sobre  el
predio objeto de usucapión.
  
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte
(20)  días,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Código
General del Proceso.

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria nº.051 – 20143
de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Soacha  -
Cundinamarca. Se ordena por secretaría, en aplicación a lo normado en el
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, expedir y enviar oficio con destino a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, a
través del correo electrónico de este Despacho Judicial, remitiéndose como
inserto copia del presente proveído. Déjense las constancias respectivas en el
expediente. 

De conformidad con los numerales 6º y 7º del artículo 375 del C.G.P., en
concordancia  con  el  artículo  108  ibídem,  emplácese  a  las  personas
indeterminadas que  se  crean  con  derechos  sobre  el  predio  objeto  de
usucapión. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 10º de la Ley 2213
de 2022, se ordena por secretaría, la inclusión de los datos de las personas
requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a las
directrices señaladas en el Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de
2014  emanado  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa.
 
Oficiar  a  la  Secretaría  de  Planeación  y  Ordenamiento  Territorial  del
Municipio  de  Soacha  -  Cundinamarca,  a  efecto  se  sirva  informar  a  este
despacho si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto
riesgo. Por secretaría proceder.
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Asunto Admite demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200234

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad a lo normado en el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, se
ordena por secretaría, informar sobre la existencia del presente proceso a la
Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  a  la  Unidad  Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, Agencia Nacional de
Tierras  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC)  para  que,  si  lo
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el
ámbito de sus funciones.

La  parte  demandante,  deberá  acreditar  mediante  registro  fotográfico,  la
instalación de la valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en
lugar visible del predio, junto a la vía pública más importante sobre la cual
tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en el numeral 7º
del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta la audiencia de
trámite y juzgamiento.
 
Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Rechaza Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio
Radicación Del Proceso     257543103002 202200236

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  examinado  el  expediente,  el
Despacho dispone: 

Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó el
defecto de la misma dentro del término legal concedido, en el auto proferido
el trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

Lo  anterior  de  conformidad  a  lo  normado  en  el  artículo  90  del  Código
General del Proceso.

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose,
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022.

Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,  dejando  las
constancias respectivas.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Republica de Colombia

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Soacha – Cundinamarca

Asunto Admite Demanda
Proceso Expropiación

Radicación Del Proceso     257543103002 202200249

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y por
reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la demanda de expropiación, impetrada
a través de apoderado judicial por la Agencia Nacional De Infraestructura
– ANI contra Jhon Jairo García Espinel, Germán García Espinel, Javier
García Espinel y Gloria García Espinel.

Segundo:  De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada
por  tres  (03)  días,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  399  del
Código General del Proceso.

Tercero: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria nº. 051
– 90764 de la  Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha -
Cundinamarca. Ofíciese (Art. 592 del Código General del Proceso).

Cuarto:  Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022.

Quinto:  Previo a  ordenar la entrega anticipada del inmueble requerido en
expropiación,  la  parte  demandante,  deberá  acreditar  haber  consignado  a
órdenes  de  este  Juzgado  el  valor  establecido  en  el  avalúo  aportado,  de
conformidad a  lo  normado en el  numeral  4°  del  artículo  399  del  Código
General del Proceso.

Secretaria  proceda  a  remitir  al  correo  electrónico  de  la  profesional  del
derecho,  el  número  de  la  cuenta  de  depósito  judicial  a  efecto  de  dar
cumplimiento al inciso anterior. Déjese la constancia de ley.

Sexto: Se reconoce personería a la abogada Leidy Andrea Acosta Ruiz, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
del poder conferido.

Octavo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
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Asunto Admite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200249

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

las  excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Noveno: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Admite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200249

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
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Asunto Inadmite Demanda
Proceso Ejecutivo

C. 1 Principal
Radicación del Proceso     257543103002 202200250

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90
del Código General del Proceso, esto es Inadmitirla para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia,  so pena de
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Segundo: Adose al plenario el certificado de existencia y representación legal
con una vigencia no mayor a treinta (30) días de la parte actora, tal como lo
breve el art. 85 del C.G.P. 

Previo  a  reconocer  personería  de  cumplimiento  al  numeral  primero  del
presente proveído.  

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1

     www.juzgado2civilcircuitosoacha.com         j  02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Elaborado: MDIM AI-088-2022-IV 3183616715

Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ab0044c4d8f25ef9b17be6c66b91eaaca1763354aa1e7c4faa4087aa9caaf49

Documento generado en 03/11/2022 01:46:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200251

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a
la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante
la subsane en lo siguiente: 

Primero: Adose al plenario certificado de vigencia de la tarjeta profesional de
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

Segundo: Remita al expediente digital la certificación catastral del municipio
de Soacha, del inmueble objeto de controversia, con una vigencia no mayor a
treinta (30) días 

Tercero: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 5º del artículo 6º
de  la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber  remitido
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su, anexos a la
parte pasiva y de la subsanación de no conocerse el canal digital, se acreditará
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

Cuarto:  Allegue  demanda  integrada,  de  conformidad  con  los  numerales
anteriores, de conformidad con los numerales 6° del del artículo 82 del C.G.P.

Quinto:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral primero del presente proveído.

Sexto:  Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Séptimo:  De  conformidad con las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del  5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del  27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Admite Demanda
Proceso Expropiación

Radicación Del Proceso     257543103002 202200252

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y por
reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la demanda de expropiación, impetrada
a través de apoderado judicial por la Agencia Nacional De Infraestructura
–  ANI contra herederos  determinados  e  indeterminados  de  causante
Juan Bautista Rojas y el señor Manuel Salvador Otalva.

Segundo:  De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada
por  tres  (03)  días,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  399  del
Código General del Proceso.

Tercero: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº. 051
– 86601 de la  Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha -
Cundinamarca. Ofíciese (Art. 592 del Código General del Proceso).

Cuarto:  Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022.

Quinto:  De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., emplácese a
Herederos Determinados e  Indeterminados  del  causante  señor  Juan
Bautista Rojas. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 10º de la
Ley 2213 de 2022, se ordena por secretaría, la inclusión de los datos
de  la  persona  requerida  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas, conforme a las directrices señaladas en el Acuerdo No.
PSAA14-10118 de fecha marzo  4 de 2014 emanado por  el  Consejo
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

Sexto: Previo a reconocer  personería,  la  profesional  del  derecho del
extremo  activo,  de  cumplimiento  al  numeral  primero  del  auto  que
antecede,  allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional  de
abogado  de  la  parte  demandante,  expedido  por  el  Sistema  de
información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

Octavo: Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble requerido
en  expropiación,  la  parte  demandante,  deberá  acreditar  haber
consignado a órdenes de este Juzgado el valor establecido en el avalúo
aportado, de conformidad a lo normado en el numeral 4° del artículo
399 del Código General del Proceso.

Secretaria proceda a remitir al correo electrónico de la profesional del
derecho, el número de la cuenta de depósito judicial a efecto de dar
cumplimiento al inciso anterior. Déjese la constancia de ley.

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1

     www.juzgado2civilcircuitosoacha.com         j  02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Elaborado: mcgv AI-126-22-IV 3183616715

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Asunto Admite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200252

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Noveno: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Sexto:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Inadmite Demanda
Proceso Ejecutivo

C. 1 Principal
Radicación del Proceso     257543103002 202200257

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90
del Código General del Proceso, esto es Inadmitirla para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia,  so pena de
rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Segundo: Adose al plenario el certificado de existencia y representación legal
de la propiedad horizontal demanda, con una vigencia no mayor a treinta
(30) días de la parte actora, tal como lo breve el art. 85 del C.G.P. 

Previo  a  reconocer  personería  de  cumplimiento  al  numeral  primero  del
presente proveído.  

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3°  de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva

De Dominio 
Radicación del Proceso     257543103002 202200259

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes,
a  la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Adose al plenario certificado de vigencia de la tarjeta profesional de
abogado de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

Segundo: Indique el domicilio de las partes en el escrito de demanda y en el
respetivo poder, tal como lo breve el numeral 2º del art. 82 del C.G.P.

Tercero:  Indique  la  cuantía  del  proceso  en  su  escrito  de  demanda,  de
acuerdo a lo previsto en el numeral 9° del art. 82 del C.G.P.

Cuarto: Aportar el certificado especial de tradición del inmueble objeto de
controversia  con número  de  matrícula  inmobiliaria  051-252222,  con una
vigencia no mayor a treinta (30) días, de conformidad a lo establecido en el
numeral 5° del art. 375 del C.G.P. 

Quinto: Adose al plenario las documentales que pretende hacer valer como
pruebas, tales como la escritura pública n° 9938 de la notaria 27 del círculo
de Bogotá, descritos en el acápite de pruebas del escrito de demanda, tal
como lo breve los artículos 82 y 84 del CGP.

Sexto: Remita al expediente digital la certificación catastral del municipio de
Soacha, del inmueble objeto de controversia, con una vigencia no mayor a
treinta (30) días.

Séptimo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 5º del artículo
6º de la Ley 2213 de 2022, esto es,  allegue la prueba de haber remitido
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su, anexos a la
parte  pasiva  y  de  la  subsanación  de  no  conocerse  el  canal  digital,  se
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200259

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Octavo:  Allegue  demanda  integrada,  de  conformidad  con  los  numerales
anteriores,  de  conformidad  con  los  numerales  6°  del  del  artículo  82  del
C.G.P.
Noveno:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral primero del presente proveído.

Decimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Decimo Primero: De  conformidad con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Previo
Proceso Ordinario Laboral

Ejecutivo Laboral
(Tramite Posterior)

Radicación Del Proceso     257543103002 202200260

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Visto el informe secretarial y el mensaje de datos allegado el 27 de octubre
de la presente anualidad por el profesional del derecho, previo a dar trámite
a lo solicitado, el profesional del derecho allegue al plenario certificado de
existencia y representación legal de la demandada Transportes Multigranel
S.A. Tmgranel en restructuración, con vigencia no menor a 30 días.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Previo

Radicación Del Proceso     257543103002 202200260

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
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Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal Resolución de Contrato

Radicación Del Proceso     257543103002 202200261

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
Código General del Proceso, esto es inadmitirla para que dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo,
la parte demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Avocase  conocimiento  del  trámite  que nos  ocupa,  en razón del
pronunciamiento expuesto por el  Juzgado 43 Civil  del  Circuito de Bogotá
D.C.

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Tercero: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación
legal de Hoston Colombian Protection Ltda, con fecha de expedición reciente,
no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral
2º del artículo 84 del C.G.P.

Cuarto:  Allegue  al  expediente  el  certificado  de  existencia  del  Conjunto
Residencial  Malva  P.H.,  con  fecha  de  expedición  reciente,  no  superior  a
treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo
84 del C.G.P.

Quinto: Aclare el hecho cuarto, como quiera que valor del servicio mensual,
no  corresponde  con  la  suma  relacionada  en  letras  y  números;  de
conformidad con el numeral quinto del art. 82 del C.G.P.

Sexto:  En los  términos del  artículo 245 del  Código General  del  Proceso,
manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si el original del Contrato que
regula el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada n°HC010819, celebrado
entre Hoston Colombian Protection Ltda y el  Conjunto Residencial  Malva
P.H., base de la ejecución, se encuentran en poder del togado actora. Para
tal efecto,  téngase en cuenta las previsiones del  artículo 81 de la  Norma
Procedimental Civil Adjetiva.

Séptimo:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral primero del presente proveído.

Octavo:  Allegue  demanda  integrada,  de  conformidad  con  los  numerales
anteriores,  de  conformidad  con  los  numerales  6°  del  del  artículo  82  del
C.G.P.

Noveno: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de
la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber  remitido
simultáneamente  por  medio  electrónico  copia  de  la  demanda,  su
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital,
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200261

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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Asunto Inadmite Demanda
Proceso Verbal Reivindicatorio

Radicación Del Proceso     257543103002 202200262

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del
C.G.P., esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a
la  notificación  de  esta  providencia,  so  pena  de  rechazo,  la  parte
demandante la subsane en lo siguiente: 

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte
demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial,
el  cual  deberá  coincidir  con  el  que  se  encuentra  inscrito  en  el  Registro
Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022).

Segundo: Allegue certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogada
de la parte demandante, expedido por el Sistema de información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

Tercero: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación
legal de Ic Constructora SAS, con fecha de expedición reciente, no superior a
treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo
84 del C.G.P.

Cuarto:  Allegue  al  expediente  el  certificado  de  existencia  de  la  Alcaldía
Municipal de Soacha Cundinamarca, con fecha de expedición reciente, no
superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º
del artículo 84 del C.G.P.

Quinto:  Adjunte documento idóneo en donde indique el avalúo catastral de
los inmuebles objeto de litis, para el año 2022; dando aplicación al numeral
tercero del art. 26 del C.G.P.

Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6
de la de la Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben
ser notificados la totalidad de los testigos, que solicita que se citen.

Séptimo:  Allegue demanda integrada,  de  conformidad con los numerales
anteriores,  de  conformidad  con  los  numerales  6°  del  del  artículo  82  del
C.G.P.

Octavo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de
la  Ley  2213  de  2022,  esto  es,  allegue  la  prueba  de  haber  remitido
simultáneamente  por  medio  electrónico  copia  de  la  demanda,  su
subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital,
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

Noveno:  Previo  a  reconocer  personería  el  profesional  del  derecho  de
cumplimiento al numeral quinto del presente proveído.

Décimo:  Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
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Asunto Inadmite Demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200262

Soacha, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

las  excepciones de ley,  so pena de la  imposición de multa hasta por un
salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Décimo Primero:  De  conformidad con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del  16 de junio de 2020,  se informa que el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 04 de noviembre de 2022.
Estado n°.044
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	Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por tres (03) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 399 del Código General del Proceso.
	Quinto: Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble requerido en expropiación, la parte demandante, deberá acreditar haber consignado a órdenes de este Juzgado el valor establecido en el avalúo aportado, de conformidad a lo normado en el numeral 4° del artículo 399 del Código General del Proceso.
	Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por tres (03) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 399 del Código General del Proceso.
	Octavo: Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble requerido en expropiación, la parte demandante, deberá acreditar haber consignado a órdenes de este Juzgado el valor establecido en el avalúo aportado, de conformidad a lo normado en el numeral 4° del artículo 399 del Código General del Proceso.

